
  

Alta / Modificación del servicio Telefónico - Tel. BASICA  
DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES - GOBIERNO DE ENTRE RÍOS  

Ministerio:  

Dependencia:  

Responsable de la línea (Apellido y Nombre):  

Cargo:  

Edificio:  Casa de Gobierno  Jef. de Policía  CG Educación  DGR  Otros
Domicilio Actual de la línea:  Localidad:  
Domicilio Nuevo de la línea:  Localidad:  

 Cambio de Categoría  Cambio de Domicilio
 Cambio de Clave  Banda Ancha ADSL
 Nueva Instalación  Baja

  Cambio de Cuenta, pasa a la Dirección de Administración Contable de:
  

- Nro. Teléfono ** Bloqueos Fijos Abierto pueden llamar 
 Urbano  
 Interurbano  
 Celulares  
 Internacional

 Urbano  
 Interurbano  
 Celulares (Decreto N° 2623)  
 Internacional

**Los Bloqueos Fijos son de carácter permanente.- 

Ante cualquier duda, consultar Area Sistemas: 0343-422-3320 / 420-8000 / 8100 / 8200 / 
420-8300 / 8500 - Interno 1210.- (Se deberá completar por cada línea un formulario)  

Figuración en Guía  SI  NO   

Observaciones:  
Contacto Nombre, Apellido y N° de Teléfono:  

 

  

  

  

Autorizante Responsable Habilitado Contable  
Firma y aclaración Firma y aclaración Firma y aclaración

Mesa de Entrada 
Tel. 420-8200 / 8300 / 
8500 - Interno 1212 
Exp. Nº   

Fecha:   

Hora:   

Recibió: 
  

Vº.Bº.Director 
Tel. 420-8200 / 8500
Interno 1216

Dpto. Servicio 
Te. 420-8200 / 8300 
Interno 1210 
Correo Nº 

Fecha: 
  

Dpto. Técnico 
Te. 420-8300 / 8500 
Interno 1215
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